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S U M A R I O
66ERRA.

Avisoe. •

causado baja por taitas en el servicio.
----------  j El nombrado devent^ará el sueldo que

Acuerdos emitidos del  ̂ al 14 de $efiala el Presupuesto reapectiv o . " Co
enero de 1W9. Jmuníquese.
______________________________ ' B e r t r a n p .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. fhiAtÜf/t O.
GUERRA

Se cancela un acuerdo

TeEucigalpa, 8 de enero de 1919.
Habiendo sido aatoríaados» por acuer

do N9 58 del 17 de agosto, loe gastóe de 
representación del Comandante de Pner* 
to Cortés, el Presidente Conetitacioaal 
de la República

a c u e r d a :
Cancelar el acuerdo 478, del Z del 

eorriente.—Comuniqúese.
Bertsand.

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G, Btístillo a.

Se autor!» el alta de don Federieo Mlltcm

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
U  Presidente Gonstítncional de la Re* 

pública
a c u e r d a ;

Autorixar el alta en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas de Omoa del 
seBor don Federico Milton, quien desem- 
pefiari las íunciones de la Jefatura del 
destacamento de Motagua, en sustitución 
del Capitán José María Rivera, quien 
pasa a desempefiar otro puesto. El 
•oinbrado devengará el sueldo que se- 
tala el Presupuesto respectivo.—Coma- 
•Iqneae

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Buatülo G.

Se antoríu el gasto de S ;íuu.uú

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Be* 

pública
a c u e r d a :

Antoriear la cantidad de ($ 200.00) 
doscientes pesos, que por la Caja NaciO' 
nal se pagarán a los sefiores «Gómea & 
Estrada», importe del alquiler de doe 
antomóviles expresos que de esta capi
tal fueron n San Lorento con motivo de 
la enfermedad del Dr. Reina. Este gas 
to se imputará a la Partida Unica, Capí
tulo X IX , DepaVtamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—ComuDÍquese.

BesYRahd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. Bu stillo  O.

Se autorl» el alta de oo Subteniente

Tegucigalpa, 8 de enero de 1019.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorisar el alta en 1% Compaflfa de 
lafarV^rÍA de la guarnición de la Coman-
daneia de Armas de La Ceiba del Subte- _  __  _ __
■ienta Cirilo H^ r̂nárd* e, en sostición del Guerra,por la ley, 
de igual grado Jorge Moncaia. quien ha

Se autor!» el gasto de I »1.60

Tegucigalpa. 8 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública /
a c u e r d a ; ^

Autorisar la cantidad de ($ 91.50) no
venta y un pesos cincuenta centavos, 

jque la Caja Nacional pagará al jr>fe de la 
¡Plana Mayor d l̂ Comandante General,
I para la compra de troce lámparas para 
petróleo y dos galones de gas que se ne 
oesitan para el alumbrado en la Casa 
Presidencial de El Toncontín. Este gas
to se imf^utará a la Partida Unica, Capí
tulo XIX, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos vigtnte.—Comuniqúese.

Bertuand,
El Secretario de Estado en el D**̂  pacho

(?. Bustiiio Q.

Se autoiiun varias erogadones

Tegucigalpa. 8 de enero de 1919. 
Debiendo abrirse las «Juntas Locales de- 

Inscripción Militar de la República^Pl 
día domingo doce deí corriente, el Presi
dente ConstitQcional de la República 

ACUERDA:
Autorisar para gastos de escritorio de 

dichas Juntas las cantidades siguientes: 
7egiicigalpa 

Escritorio para 26 Juntas Loca
les de Inscripción. a$5.00cln.$ 180.00 

Oomayagua 
Escritorio para las Juntas Loca

les de Inscripción de seis ca* 
beceras de distrito, a $5.00 cía 90.00 

Escritorio para las Juntas Loca
les de Inscripción de doce p«e*
blos, s $  8.00 cía....................  85.00

OíancAo
Escritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción de cinco 
cabeceras de distrito, s  S 5.00
clu ......................................  » . « 0

Escritorio para las Juntas de 
Inscripción de 17 pueblos, a
18.00 cío ......  51.00

Yoro
Bacritorio para las Juntas Lc^ 

cales de Inscripción de 4 esbe* 
ceras de distrito, a $ 5.00 elU. 80.00 

Es ritorio para las Juntas de 
Inscripción de 0 pueblos, s
$ 8.C0 c ío ............................... 18.00

Xí Fúraieo
Escritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción de dos 
cabeceras de distrito, s $ 5.00
c lu ........................................... 10.00

Escritorio para las Juntas de 
Inscripción de 0 pueblos, S
|8.00cln..................................  8T.OO

Danlí
Escritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción, una ca
becera de d istr ito ..........  5.06

Escritorio )»ra  las Juntas de 
Inscripción da 5 pueblos, s 
$3.00 Clu........ ..................  15.OD
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ChduteiXL
Sscritorio r «ra las Juntas Lo

cales dy Inscripción de 5 ca
becera.- de di -̂lrito- a $ 5.CX) cía 25.00 

Escritorio para la- Juntas de 
Inscripción de 11 pueblos, a
$3 00 c!u .......................  33.00

Vaf'^
Sscritorio para ias Juntas Lo- 

caleíi de Inscripción de dos 
cabf Cf rrs de dí-trito. a $ 5.00
cíu ..........................  10.00

Esciritorio para las Juntas de 
Inf=erip)ción de 6 pueblos, a 
$ o.t'O MU....................................  10.00

La Paz
fibciiitji it.r )añ Juntas LiO* 

cales de Inscripción de 2 cabe- 
cei rtf. Cié uistrib'i, a $ 5.00 clu. 10.00 

Escritorio para las Juntas de 
IusLiip<.i6ü cíe 5 pueblos, a
$ 3.00 clH............................... 15.00

Mtívmia
Escritorio para las Juntas Lo* 

ralos rio TnscrinciÓTi de 2 ca
beceras de distrito.a $ 5.00 cía 10.00

Escritorio para las Juntas da 
Inscripción de 9 pueblos, s
$3.00 da ..........................  27.00

líUibucá
Escritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción de 3 ca- < 
beceras de distrito, a $ 5.00 cía 15,00

Skuriturio para las Juntas de 
Inscripción de 13 pueblos, a
$3.00 clu............................. 80.00

Oracica
Escritorio para las .7untas Lo

cales de Inscripción He 4 cabe
ceras de distrito, a $ 5.00 clu . 20.00

Sscritorio para las Juntas de 
Inscripción de 20 pueblos, a
$3.00 cíu.............................. 60.00

Ocotepeque
Escritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción de 2 ca
beceras de distrito.a $5.00 clu. 10.00

Escritorio para las Juntas de 
Inscripción de 13 pueblos, a
$3.00 clu................  ., 39.00

.Copán
Blseritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción de 4 ca> 
b-ceras de distrito, a $ 5.00
c lu .............................    20.00

Bsnrítorio para las Juntas de 
Inscripción de 14 pueblos, a
$3.00 clu ...........................  42.00

5anUi Bárbara
Hlscritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción de 4 ca
beceras de distrito,a $ 5.00 clu 30.00 

Escritorio para las Juntas de 
Inscripción de 18 pneblos. a 
$ 3 Oo c iu ....... ..................  5S.00

Cortéé*
, EIscrit'.rio para las Junt A;̂  Lo 
I caled de Inscripción de 2 ca- 
j becer.is deíiistrito,a$ 6.0U Jiu i 
1 Escritnrio pat a las Jor.tae o 

Insc'ipción de 6 pneb.os, .
$ 3 00c!u............................ IH J í

Átlántida,
Escritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción de 2 cŝ  
beceras de distrito, a $5.00clu 10.00 

Escritorio para las Juntas de 
Inscripción de 2 pueblos, a 
$3.00 cío............................ 6.00

( ijión
Escritorio para las Juntas Lo

cales de Inscripción de 2 ca
beceras de distrito,a $5.00 clu. 10.00

Escritorio para las Juntas de 
Inscripción de 3 pueblos, a
$3.00 d o .................... .......  9.00:

Sección de Iriona ¡
Escritorio para la Junta T*r-r.;.l 

de Inscripción de Iriona 5.00
Escritorio p«ra la Junta delre-

cripción de Agu&n............... 3.00
laku de la Bedua 

Escritorio para la Junta Local
de Inscripción de Roatán......  6.00

Escritorio para las Juntas de 
Inscripción de 2 pueblos, a
$3.00 clu.............................  6.00

Puerto Cortés 
Escritorio para la Junta de Ins

cripción Local de una cabece
ra de distrito........................ 5.00

Owwa
Escritorio para la Junta Local 

de Inscripción de una cabeoe-
ra de distrito.. ..................  6.00

lela
EscTitrtric para la Junta de Ins- 

ciipcíón Txical de una cabece- 
rs de distrito . . 5.00

Escritorio para la Junta de Ins
cripción de un pueblo............. 3.00

Amapala
Escritorio para ta Junta de Ins

cripción Local de una cabece
ra de distrito....................... 5.00
Las erecciones que ocasione el pre 

sen te acuerdo se harán efectivas por las 
oficinas de Hacienda respectivas; de
biendo impuiarse el gasto a la Partida 
Unica, Capítulo XV. Departamento de 
Guerra, de) Presupuesto General de Gas
tos vigente,—Comuniqúese.

B£RTRAND.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,por la ley.

a. BustiUo a  

Se autoriu el gasto de 115.'7&

Tegucigalpa, 6 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUntOA:

Autorizar la suma de ($ 15.75) quinos 
tenia y uilco centavo», que por 

Aduana de Puerto Cortés se hará 
«t vÁ>ui.*uuaiile de Aimtu» de 

'0  V , valor que invirtió en coor- 
b 'OS copiadores que se desti- 

■M ui se.'í'íCiO de la oficina de su man- 
y uua lámpara para el uso del trole 

al servicio de la misma oficina. 
Li gitsto se imputará a la Partida 2Í, 

fiT Ítulo VII, Departamento de Guerra, 
iVeaupuusU^ Geuei'ttl de Gastos vi- 

 ̂ ptp.—Comuniqúese.
B ertsand .

- '.u -*10 de Estado en el Despacho
ü'j ÍTi.* f iiur ley,

(?. Buetülo (7.

ta y

- Se autoriza el gasto de «  54.00

t '  ̂ tdgalpa, 8 de enero de 1919.
• nte Constitucional de a Re-

ACOSRDA:

< ' iz r la suma de ($ 54.00) cmcuen- 
c'jatro pesos, que por la Adminla* 

i trsción de Rentas de La Paz se hará 
efectiva al Comandante de Armas du 
aquella S^ r̂ción Militar, valor que invei> 
ti'á en hf.i =:̂ tar a 30 milicianos que du 
8 :iella c i-. lad remites esta capital a 
prestar servicio de guarnición. El gasto 
se imputará a la Partida 1*, Capítulo 
V il, D*- f amento de Guerra, del Pre- 
•iupue>«i>< G‘ f'f'ral de Gastos vigente.— 
Comaniqut^^e

B e r t r a n d .

El Secretario d̂ .. Astado en el De.:̂ pa
cho de Guerra, por la ley,

O. BustiUo O,

Se autoriza el gasto de «  250.00

Tegucigalpa, 0 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Bo- 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 250.0(9 
doscientos cincuenta pesos, que la Csjtf 
Nacional ha pagado del 6 de diciembre* 
esta fecha, en cinco recibos de a $ 50.09 
cada uno. a don Rafael Caray H., coa# 
importe de la hechura de 500 gorras para 
loa individuos de tropci. Este gasto ai 
imputará a la Partida Unica, Capital» 
X, Departamento de Guerra y Marina, 
del Presupuesto General de Gastos vi» 
gente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacb» 

de Guerra, por la ley,
<7. HuHtilU, G .

Se autoriza el gasto de 8 280.00

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
£1 Presidente Constitucional û : )a Ke- 

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ .2S07«») dos
cientos ochenU pesos, que por la Ada»*
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BÍstreciós d« Hifcras dei d-” ■'i-isesic   ̂
de Copinse hará efectiva a! Crmandan-1 
dente de Armas del mismo. >nIor que 
invertirá en habüiter a TO tni'i ■-s qae '
de aqaella ciudad se rem ' i -ár i«rto * 
Cortés a prestar sarv c i !
£i fasto se impuiaia * .
Capítulo V il, Deparla ir ,
del Presupuesto G^ue'. 
fente.—Comuniqúese.

RFnTNAyn.
SI Secretario de Estado en D íspasbo 

de Gnem,por la le ;,
O. BmtiUo (7,

8e omioede una UceueUt

Tefucifalpa, 8 de enero de 1919.
Solictlando el Mayor Vicente Tosta 

quince días de licencia con foce íntegro 
de sn p «fa  para separarse del cargo de 
Mayor de Plaza de La Esperanza, ;  en* 
eontiáadose en las condiciones prescri
tas por el artículo 1.636 de la Ordenanza 
Miiitar, el Presidente Constitucional de 
la República

acuerda;
10—Conceder la expresada licencia en 

las condiciones que se solicita; debiendo 
imputarse el ga-to a la i^artida Unica, 
Capítulo XVI, D ’ iiartamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente; y

Slí-Encargar el desempeño de la Ma
yoría de Plaza de La Esperanza, en cali
dad de empleo anexo, al Capitán de la 

■0>inpafifa de Infantería de aquella pla
za, Mayor - 'cio Mejía M.. con el
sueldo respecti > t . tu ¡entras dura la au
sencia del Mayor Tosta.—Comuniqúese.

B e r t r á n D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G.Buftiülo G.

Se oonoede una licencia

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
Solicitando el Capitán Miguel A. Bo

nilla uii mes do licencia con goce íntegro 
de su paga para separarse del cargo de 
Capitán de la Compañía de Infantería de 
U guarnición de Omoa, y encontrándose 
en las condiciones prescritas por el artí 
culo l 636 de la Ordenanza Militar, el 
Presidente Con<!tituPÍoDa! de la Repú
blica

acu erda :
10 Conceder )a expresada licencia en 

las condiciones que se solicita, debicado 
imputarse el gasto a la Partida Unica, 
Capítulo XVI, Departamento de Guerra, 
del P>-esupuesto Generi»! de Gastos vi
gente; y

20—En carga r el desempeño de aquel 
empleo, mientras dura la ausencia del 
señor Bonilla, al de igual grado José 
María Rivera, quien devengará el sueldo

i
que señala e* pr*j*sapaesto reap— '• — 
Comuniqúese. I

B ebtp .a n d . í

El Secretanr. d** Estado **n e! U^spa-i 
«ho de Guerra, i.or a ley.

G líu^ttUn O

Se autorlt» #*■ »'U.d*í pnCi") 'I i a»-

r.  ̂ > i, 9 de en ■
El Presidente Cun«titucion!Ú d-' la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alte en la Plana Mayor 
de la Gomanda'tcia de Arma^ te O vite 
peque del Dr. Domingo Rosa H. como 
Cirujano Militar de la guarnición de 
aquella plaza,en lugar del Dr, Francisco 
Valle M., quien ha causado baja en esta 
fecha. El nombrado devengará el suel 
do señalado en el Presupuesto respecti
vo.—Comuniqúese .

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Busti¿Ío O,

Se autoriza el «seto de • 10.00

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUEBDA:

Autorizer la cantidad de ($ 10.00) die* 
pesos, qae por la Administración de Ren
tas del departamento de Olancho se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en los fune
rales del soldado Carmen Avila, muerto 
en servicio activo. El gasto se iai;)>ii 
rá a la Partida Unica, Capitulo X V il!, 
Departamento de Guerra, del Presupue-* 
to General de Gastos vigente.—Comuní 
quese.

B e k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

O. BuMtiWy Q.

Se manda pagar la suma de % 25.00

Tegucigalpa, 9 de enero de 1929.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Admiuistración de Rentas 
del departamento de La Paz se haga 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo nombre la cantidad de ($ 25.00) 
veinticinco pesos, valor que invirtió en 
la compra de pólvora para salvas de ar
tillería con motivo del fallecimiento del 
ex-Ministro de Guerra, Dr. Jerónimo J. 
Reina. La erogación se imputará a la 
Partida Unica, CspffculoXiX, Departa
mento de Guerra, de la Ley de Castos 
vigente.—Comuniqúese.

BE&rUAND-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

Q. BuitiUo G,

S« manda suma de 9 1 1 .1S

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919.
Ei Presidente Constitacional de la B d- 

pública
a c u e r d a :

Q r  por la Aduana Hf» Xa  Ceiba ae büF 
ga t*f‘* :tiva al ComAn C.nte de Armas ÚR 
la S-'’ ción Milita'* d"i miamo nQiqbre |a 
ca*' luUd de í| 14.75) catorce pesos s*̂ tOR* 
te y cinco centavos, valor que invirtió Oi 
la compra de tela negra para el lato ^  
los individuos de la guarnición de n  
mando, con motivo del fallecimiento 40l 
**x-Ministro de Guerra, Dr. JerÓDÍm.i J . 
Reina. La erogación se imputarás la. 
Partida Unica, Capítulo XIX, Departa
mento do Guerra, de la Ley de Gaatps 
vigente. —Comuniqúese.

B e r t r a h d .

El Secretario de Estado eo el Despacho 
de Guerra, por la ley,

<7. Bustiiío O,

Se manda pagar la suma de «  128.00

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919,
El Presidente Oonstitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Q‘ie por la Aduana de Amapala se hl~ 
g t «afectiva al señor don J. Rodolfo Mo* 
lila la cantidad de ($ 128.00) ciento vein

tiocho pesos, valor de ocho cajas de ga
solina que suminittró para servicio dRil 
vapor nacional «Honduras.» y de uno de 
los automóviles que se pusieron al seryv 
cío d>̂  la Secretaría de Guerra. E( gasto 

t nputará a la Partida Unica, Capítulo 
X IX . Departamento de Guerra, del Pre- 
Mu luestcj General de Gastos vigente.— 
Cotnanlquese.

B e r t r a h d .

Ei Secretario de Estado eo el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. BustiUo O.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 9 de enero de 1910, 
Solicitando el Mayor don David A- 

jía un mes de licencia con goce íntegm 
de su paga para separarse del empleo de 
Instructor de la guarnición y milieiae de 
Choluteca, y encontrándose en las con
diciones prescritas por el artículo 1.636 
de la Ordenanza Militar, el Presidente 
Constitucional de ia República 

Ac u e r d a :
Conceder la expresada licencia en las 

condiciones que se solicit i. debiendo im
putarse el gasto a la Partida Unica, Ca
pítulo XVI, Departamento de Gm rm, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente. —ComuQÍquese.

Bebtband.
El Secretario de Estado en el Despacho. 

de Guerra, por la ley,
G. Bustaiú Q.
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Se ftutoriz* el fca^ de • 10 OD

TeKuci|:Elp&, 9 de enero de 1919.
H1 Preside&te ConstitucionaJ de 1» Ke- 

pdblica
acubbda :

Aaiomar t» cantidad de ($ 10 00) dies 
peeoe, que por la AdminiatraciÓD de Reo 
tea del departamento de Valle se hará 
efectiva af Comandante de Armas de la 
Sección Militar de Nacaome- valor que 
ha Invertido en io& funeralea del fiiannÓ- 
nioo Salomón Losano, muerto en servi
cio activo. R1 f(8ftto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X V III, De
pártamelo de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos visrepte. — Comonl* 
queee.

Be r t b a n d ,

R1 Secretario de Estado en el Despacho 
de".Guerra, por )a ley,

tJ /ifiSHUo

Se manda paffar Insuma de $ :V>.w

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919.
K1 Presidente Constitucional de la Re 

páUica
ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se baga 
lec tiva  al Comandante de Armas del 
miamo nombre la cantidad de ( f  35.00) 
treinta y cinco pesos, valor que invirtió 
en hidjUitar con un día de sueldo a seten* 
ta aoldados que vienen a prestar serví* 
cío de guarnición a esta capital. La ero 
gaclón se imputará a la Partida Ca~ 
pítulo Vil, Departamento de Guerra de 
)s Ley de Gastos vigente.-Comuniqúese.

B b b tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. a.

Se manda pa^r la «urna de a 40.00

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919.
El Presidente CoostitocionsJ de la Re* 

pábilos
ACUERDA!

Que por la Administrsción de Rentas 
del departamento de Intiburá se haga 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo nombre la cantidad de ($ 40.00) 
cuarenta pesos, valor que invirtió en ha
bilitar cuatro individuos que salieron en 
oomiüiiÓD militar. La erogación se im
putará a ta Partida 1̂ , Capítulo VII, De
partamento de («uerra de ta I.«e,v de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

RKfd'&ANl*.
El Secretario de Estado ea el Despa

Cho de Guerra, por la ley,
*}. itHMtiiUf O

Sr autoriza el gasto de «  «O.IV

Tágacigalpa, 9 de enero de 1919.
R( PresidMte Constitecional de la Re- 

péMwa

Antoriaarris cantidad de ($ 60.18> 
senta pesos diez y  ocho centavos, que 
ror la Caja Nacional se pagarán al Te
niente Manuel Salgado Z., por sueldo 
que devCTgó del 10 ai 33 de diciembre 
recién pasado, eo el desempeño de una 
oomistóntextraordinarís en la Academia 
MiliUr. Este gasto se imputará a la 
Partida 1̂ , Capítulo V Ií. Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. -  Comuni
qúese.

B e r ir a h d .

Rl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

ir. (í.

Se autorita el gasto de • 200.00

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919.
Bl Presidente (^onstitucUmal de la Re- 

núbtios
a c u e r p a :

Autorizar la «im a de ($ 200 íXi) dos- 
eientos pesos, que por la Administia* 
cióo de Rentas del departamento de El 
Paraíso se hará efectiva a los señorea 
Coroneles Federico Cbévez y Angel Ro
dríguez. valor que han devengado como 
Vocales del Consejo de Guerra Departa
mental de aquella jurisdicción, del 4 de 
diciembre recién pasado al 4 de) corrien
te. E) gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X IX , Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B b r t r a p d

El Secretaño de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

ti. ihiaUMo 6*.

Se manda picar la suata de $ SBe.Oe

Tegucigalpa, 10 de enero de 1919. 
B1 PresMente Constitucional de la Ke- 

páblioa
ACUKSDA

Que por la Administración de Reutal 
de Gradas se haga etsctira al Comisiii 
te de Armas del depsrtamento del 
nombre la castidad de ($ 280.00) dbs- 
deotos sesenta pe<eos, valor que iavirtil 
en habilitar setenta hcHubres que ví«mé 
a prestar servido militar a esu guard- 
eión. £1 ii^ to  se imputará a la Partida 
1̂ , Capítulo V il, Departamento de Gus 
rra, del Presupuesto General de Gtslii 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t ia n d .

£1 Secretiirio de Estado en el Despseh# 
de Guerra, por la ley,

Q. B̂ ¿híü¡ú Ú.

Se trasladan dos Comandantes de Armas

Tegucigalpa, 10 de enero de 1919.
El Presidente (.institucional de la Re

pública
ACURKUA:

10- Que ei Coronel ,1. Ber to Monto- 
va que desempeña actoalrnente la Co
mandancia de Armas d<* ln Sección Mi 
litar de Na<-aume « nti iguales fun
ciones al departanu-t tu de ImIus de la 
Bahía, debiendo sustituir al expresado 
Coronel Montoya, el Mayor don Rafael 
Harahona M.. Comandante de Armas del 
departamento últimamente referido; y 

2?—Que mientras los referidos funcio' 
f)arios toman posesión de sus nuevos 
destinos, se encarguen de dichos em
pleos los Mayores de Plaza respectivos. 
Los nombrados devengarán el sueldo 
que señáis la Ley de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

B krthakd .
81 Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Guerra, por la ley,
ti. Astiilo O.

Se manda pagar la suida de •

Tegumgalpa, lOdeenero de 1919. 
£1 Preeideote CTooutitacioDal de la Be- 

pública
aCURBDA:

Que por la Caja Kaciema] se héíti 
efectiva a loa señoree Abraham J. Kep- 
ki e hijo la suma de ($ 42.60) cuareats y 
dos pesos ciucuenta centavos, valor du 
las mercaderías suministradas al Mfior 
Guarda Almacén Nacional, según facti- 
ra número 800/8, fecha 9 de los corries* 
tes. La erogación se imputará á la Par
tida Unica, Capítulo X, Departameole 
de Guerra, del Presupuesto General te 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B bstrano . 
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra, por la ley,
ti. Bustaió a.

Se Autoriu el alta de un Cirujano Militar

Teguoigaips, 11 de enero de 1019, 
El Presidente Goostitacional de la Re

pública
aCUBSDA:

Autorizar el alta en la Plana Me
jo r  de la Comandancia del ler- Kift- 
miento de Artillería de guarniciÓB en se 
ta capital, del Doctor don Vicente 
Colindres quien desempeñará las fanUe* 
nee de Cirujano de dicho Cuerpo. B  
nombrado devengará el sueldo que Mte* 
la el Preeupeesto respectivo.—OooiSlP 
qnese.

B crtsaHD.
£1 Secretario de Estado en el D e i^  

cho de Guerra, por la ley,
ti. Bv$tÜh0..

Se rfloooooe un gaulo militar

Tegaoigmlpa, 11 de enero de 1910, 
El Preeidente Oonetitacional de la Br* 

Pública
AOPMBOA:
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Reeoooeer * don Eeeqotei Orel laca el 
grado de Capitán del Ejército de la Re- 
pública oca qoe ba venido figaracdo. 
aaadafido qae ae le extienda el despa* 
eho reapectivo.—Comaníqucae.

BKaraaND,

E l Secretario de Estado en el Deepa* ■ 
« b «  de Onerra, por la lep.

O'. ft*J8tiUo O,

Se admite ima renunoia

Teguciga lpa, 11 de enero de 1919.

Siendo jnatoa los motivoa en ] q u e 'e l  
Coronel G regorio A gu ila r fonda la  re~ 
nuMsa que ba interpuesto del cargo  de 
Comandante del Batallón «Igua ldad l N^ 
9», t í  Preaidante Constitucional de U  R e 
pública

ACUBHDA;
Admitírtela, dándote ‘ laa graciaa Ipor 

UHiaervicios preetado8.-*ComaDfqiiese- , 
B e r t iu k d .

El'Seoretario de E u M e  en e l Beepuebo 
de Guerra, por la íejp,

Oj Hu&tillo U.

Se manda pagar la suma de I  ilOO.ito mensuales

Tegucigalpa, 11 de enero de 1919.
El Preeidente Conatitncional de la Re* 

pública, en cumplimiento del Decreto 
No 2Q emitido por el Soberano Congre~ 
•o Nacional, el dfa 6 del mas en curao, 

a c c r r d a ;
(jue por tfi Aduana de .Puerto Cortés 

se baga efectiva, mensualmente a dofia
Rosalía V. de Reina la cantidad de........
(Î SOO.CX)) trescientos pesos, qne le ha si
do asignada como pensión vitalicia por 
aquellAlto Cuerpo, en virtud de ser via
da del ex-Ministro de Guerra j  Marina 
Doctor don Jerónimo J. Reina, quien 
íbUeció al servicio de la Nación, tía 

' erogacióo se imputará a la Partíds Uni
da, Capítulo XVII, Departamento de 
Gqprra de la Ley de Gastos vigente. — 
Gomaníquese.

Bb r t k a h o .

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gnerra, por la ley,

*•'. HuaUllo O.

tameoto de Guerra, dei Pre^opoeeto Ge* | 
neral de Gastos vigente—Comuniqúese. |

BERTRAim.

El Secretario de Estado en el Despacho I 
de Guerra, por la ley. |

G- ñntlUlo O. ;

Se autoriza el gasto de s

Tegucigalpa, 11 de enero de 1919.
El Presidente ConstituoioAal de la Re

pública
ACUSRDa :

Atttoriaar la suma de ($ 87.H4) ochenta 
y siete pesos ochenta y cuatro centavos, 
que por la Aduana de Roatáo se hará 
efectiva al Teniente-Coronel Rafael Ba* 
rabona Mejía, valor que invertirá en sus 
gastos de traslación de aqnel puerto a la 
ciudad de Nacaome, en donde prestará 
sus servicios militares. El gasto se im> 
putará a la Partida 1*, Capítulo V IL  
Departamento de Guerra, dei Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

B b r t r a k p .

EL Secretario de Estado en el Despa^m 
de Guerra, por la ley,

G. üu^tUio G.

Se aaaods psgarja turnarle {• 183 oo

Tegucigalpa, 11 deenero«de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re' 

pública
aCU)£&o a :

Mae por la Administración de Hentaa 
ds Santa Bárbara se haga Tefectivu al 
Comandante de Armas del departamen
to del mismo nombre la i suma de........
<119S.00) ciento ochenta y ¡tres peeos, 
valor que invertirá en habilitar a -<eeeo' 
ta individnoa de tropa que fremitirá a 
Pernio Cortés. donde^presUráo servicio 
de gmamiciÓB La  erogación se imputo* 
rú s Is Partida l*. Capítulo V II, Des>ar*

- N

S« autoriza el gasto de • 27.00

Tegucigalpa, ll!d e  enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re- 

rúbUca
acuerda:

Autorisar la suma de ($ 97.00) veinti
siete pesos, que por la Adminisiración 
de Rentas det departamento de Santa 
Bárbara selhaga efectiva al Comandante 
de Armasádel mismo, valor que inverti
rá eB*habilitarla la recluta que se remiti
rá a relevar los destacamentos de so jn- 
risdiooiÓD. El gasto se imputará a la 
Partida 1̂ , Capítulo V IL  Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

BeRTKAMU.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gnerra, por la ley,

V G. tíuatiUo G,

Se autoriza el gasto de S v».9i

T^ucigalpa, 11 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

.\atorisar la soma de ($ 79.9'i) setenta 
y nueve pesos noventa y dos centovos, 
que por la Administración de Rentas de 
Nacaome se hará efectiva al Coronel J. 
Benito Moatoya, valor qoe Ünvertirá en 
aoB gastos de traslación de aquella cin 
dad al puerto de Roatán, a donde pres
tará sus servicios militares. El gasto 
■e imputará a la Partida 1̂ , Capítalo 
V il,  Departomeoto de Guerra, del Pre 
aopoeslo General de Gaatoe vigente.— 
Comaafqoeae.

BiorntAVD.

El Secretorio de Estado en el Despa
cho de Guerra^ por la ley,

G. Rt$HiifÍo f7.

Se manda pagar la suma de t  10.SS

Tegocigalpa, 11 de enero de 1M0.
El Presidente Oonstitocioaal de la 

pública
a c u e r d a :

Que por la Tenqncia-AdmínietnwMR 
de Tela se haga efectiva al Comandnein 
de Armas de aquella SeociÓo ftiUtor la  
soma de (t  10.00) diez peelbe. valor qjda 
invertirá en loo funerales del soláeia 
Santiago Hemándes de la gnarnicíáa Úa 
su mando, muerto en servicio aelivo. 
La erogacióo se imputará a la PartMs 
Unica, Capífislo XVU I. Dspartomaala 
de Gnerra. del Presvpue^ General da 
Gastos vigente.—Oómunfqaeae.

B e r t r a i i i ».

El Secretorio de Estado en el Deepaflha
de Guerra, por la.ley,

G, Btíttíüm G.

Se aoterízs el gaito «  ÍÚ.00

Tegucigalpa, 11 de enero de 1919.
El Presidente Constitueioaal de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar Ja suma de ($ 80.00) o<Úiesta 
pesos, que por la Oaja Nacional se pit> 
gará al Jefe del 3er. Departamento da ■ 
la Secretaría de Guerra, valor qae in
vertirá en útiles de escritorio para aee> 
vicio de la misma oflcina. El gasto úa 
imputará a la Partida 11 ,̂ Capítalo I, 
Departamento de Gderra, del P reso 
puesto General de Gastos vigente.—  
Comuniqúese.

Bkrtrakd.
El Secretorio de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley.
O. BuHiUo a.

Se autorUa «1 giste Ús • 7.S0

Tegucigalpa, 11 de eoero da 1910.
El Presidente Oonstitsdonal de la Ro- 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 7.00) alela 
pesos, que por la Cája Nacional ae hará 
efectiva al Jefe de la Plana Mayor do la  
Comandancia General de la RepábUai, 
para el pago de dos f  andas para piaaao 
de artillería que ba comprado a don Rn 
teban Parada. El gasto se impatará a 
la Partida Unica, Capítalo X I, Doparlor 
mentó de Guerra, del Preaapaeato Qc* 
oeral de Gaatoe vigente.—Comuniqoeoo.

B EarsaiiD .

El Secretorio de Balado en el Deapoéhh 
de Oaerra, por la ley.

0.duj«aie
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RKPÜBUCA DE íiGXDURAS

?c aatorisa cl ffuto de I 91.00

Tegncig&lp», 11 de enero de Ittlft.
K} PreálUonte CSoostítocional de la Re

pública
AOüSRDA:

Autorizar la soma de ($ 24 00) vemM* 
cOi- r̂o pesos, qae por la ReceptoKu le 
Rt" de Marcala se hará efectiva al 
Cooaandante de Armas de aquella Sec
ción Mililar. valor que invertirá en ha
bilitar a diez individaos que remitirá de 
•quella ciudad al puerto de Amapala a 
prestar servicio de gusmición- El gaS' 
lo  se imputará a U Partida 1̂ , Capitulo 
T1I| Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Bc r t u n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
g. Bmttüh G.

Se autoriza el alta del oficial JT. Eulalia 
Flores

Tegncigálpa, 13 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
AO0ERDA:

Autorizar el alta en la Compallia de 
Infantería de ’a guarnición de la Coman 
dancia de Armas d<« Omoa, del oficia! J 
E li alio Flores, quien desempeñará las 
funciones de Capitán de la expresada 
Compafiía de Infantería, mientras dura 
la ausencia del Capitán Miguel A Bo- 
■lila, quien se encuentra con Ucencia. 
£1 nombrado devengará el sueldo que 
RFhala el Presupuesto respectivo.-C' - 
Vtuníquese.

B b r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por ta ley,
{?. AíJíüto G.

Se masda pagar la suma de t iB.oa

Tegucigalpa, 13 de enero dn 1919. 
El Presidente Constitucional de la Ke- 

pábllca
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del fl**parlamento deC*>mayigu» se h*- 
M  efH4*tiva al Comandante de Arma-̂  de] 
^apartamento la cantidad de ($ 18 00) 
diez y 0(4ij p '̂sos, v 4lo'‘ que invertirá eo 
e) fl"te de V'^stiiarin para la giiarrición.

?i gasto S»* imputará a la Partida Unica, 
apflulo X, Departamento df Güorra, 

det Presupuesti) G^^nfral de O.istos vi
gente.—Comuniqúese.

B ektband .
fcil Secretarlo de Kstado en el Despacho 

de Guerra, por la tpy,
a. ouMtíuo (í.

Se toanda pagar ta suma de I  ¡25.00

Tegucigalpa, 13 de enero de 1919.
JU  Presidente Coastitudoual de la Ke- 

púbUcA
ac u e ;r d a :

Qtt». jííjr Ij, A'-’ ’-!:*'.‘"stcHción 'ic Reiíiüí;
de Comayagua se haga, efectiva al Co
mandante de Armas del departamento
del mismo nomo- . cantidad de........
($226 00) d̂ sc=p- * w veinticinco peso , 
valor q • 'OTo:̂ ra da gé
; o j f ■ m ■ * los M
iarroó.'ii .. i M ‘ > ' le :iq i
lia ciu % 'a
U Partida Unic.i:; ítalo X, Departa 
mentó de Ga *rr;i, 1*1 Presupuesto Ge
neral de Ga%to*' vigente.—nomoníquese.

B e r t k a ííd .

El Secretario de Estado en el D^pa- 
cho de Guerra, por la ley,

G. DuAtilIo G.

Se mands pagar la suma da • 6.00

Tegucigalpa, 13 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de Ja Re

pública
ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se pague al 
Comandante de Armas de la Sección de 
Nacaome la cantidad de ($ 6 00) seis pe- 
sos, valor que invertirá en habilitar diez 
milicianos que van a Amapala a prestar 
servicio de guarnición; debiéndose im 
put»»r el gn3to a la Partida 1*, Capítu 
lo V il, Departamento de Guerra, det 
pT‘ supuesto General de Gastos vigente.

Comuniqúese.
B e r t r a itd .

hl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. BustUlo O,

Preslaest" de la Junta Lrocal de loseriy 
ciÓn M litar del pueblo de Coocepcüt 
de n la suma de ($ 3 00) tres

- qu> invertirá en comprar útiles ii
: a* servicio de dicha

- lili o ota rn*- I g-Asto a la PmÚ* 
U C.T.Í*:;i X'V ü-i.. rta»s«.||

, d I - t . G-üerai b
G i'ige' t**.—C cfp ' íqu'*-^

Bertrajta

El Secretario de Estado en el Despscki 
de Guerra, por la ley,

a. ButtíihG

8e manda pagar la suma de Z 50.00

Tegucigalpa, 13 de enero de 1919 
El Presidente Constitucional de Is Rjr

pública
ACUERDA:

Que por la Aduana do Amapala sellr 
ga efectiva al Comandante Priocipatál 
dicho pnerto la cantidad de ($ SOHI 
cincuenta pesos, para el pago de vetil* 
cinco libras de. pólvora que invirtil •  
salvas el 16 de septiembre de 19X7. 8 
gasto se imputará a la Partida üoiii, 
Capítulo X IX , Departamento de Gnem, 
de Ley de Gastos vigente ~  Comonl- 
quese.

BertRAM).
El Secretario de Estado eu e! Deifilr 

cho de Guerra, por la ley,
O. BuatiUo

Se autoriza el gasto de 1 11,37

Tegucigalpa, 13 de enero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 11,87) once 
pesos treinta y siete centavo.s, que por 
la Administración de Rentas de! depar 
tamento de Choluteca se hará efectiva 
a' Comandanlc de Armas del mismo, va
lor que invirtió en comprar materiales 
para salvas de artillería y tela negra 
para luto de la guarnición de su mando 
con motivo del fallecimitíuto del ex-Mi 
nistro de Guerj-a, Doctor Jerónimo J. 
Reina. El gasto se imputará a la Par
tida Unica, Capitulo XIX, Departamen
to da Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente —Comuniqúese.

Bk e t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

G. Buatilto a.

Se manda pagar la suma de i  3.oo

Tegiícigalpa, 13 de enero de 1919. |
El Presidente Constitucional de la Re- j

pública i
acu erd a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se^pague al

?

Se manda pagar la suma de «  32.0Z

Tegucigalpa, 13 de enero de 1919.
El Presidente Con.stnu de ta

pública
ACUERDA

Que por la Caja Nacional se ln|f 
efi^ctiva al Teniente-Coronel J. Eatslf 
Flores la cantidad de ($ 82.00) treifilz | 
dos pesos, para sus gastos de traataei8 
a Omoa, donde pVestará su-* servkM 
militares. La erogiM.ión se imputaiiz 
la Partida 1̂ , Capítulo V II, DefMUfl̂  
mente de Guerra de la Ley de GmW  
vigente-—Comuniqúese.

BertraiA^
El Secretario de Estado en el Desptii, 

de Guerra, por la ley, J.
G. RuaeittodLT

Se manda pagar la suma de $ 606.M

Tegucigalpa, 13 de enero de 19ttT# 
El Presidente Constitucional de U |fi| 

pública A
ACUERDA: ||

Que por la TcnencÍH-.\dministras^ 
de Omoa se haga etectiva al Doctor
A. Fiallos la cantidad de í? t>0b «*0) 
cientos echo peses, valor de las medÚii 
ñas que suministró a los f»r ferraos de Ifi 
guarnición de aquella pinza, durante 8 ’ 
epidemia gripal. La erogación ze Igr 
putará a la Partida Unic u, Capítulo VlBa

■ i
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]>»PM lain^to de G o e m , de le L e y  de
CrMtoe vigente.—ComTiníqoeRe,

B e r t r a n d

E2 Secretario de Estado en el l>espa- 
dko de Guerra, por la le j,

G. Bujstíllo G.

Se manda pigar la sama de $ 87.50

Seeo&ceae una lloencia

Tegncígalpa, 13 de enero de 1919.
Solicitando el oficial Enrique Lanza 

an mes de licencia con goce íntegro de 
•n paga para separarse del cargo de  
Sobteniente de la Compallía de Ametra 
lladoraa anexa al Batallón «Igualdad 
t», j  encontrándose en c0 2 :i;-':cr.cr 
qoe expresa el Art. 1636 de U Ordenan 
la Militar, el Presidente Constitucional 
ie  la República

a c u e r d a :

Conceder la referida licencia en Iss 
eondieirme» qne «e srilícít.»  ̂ debiendo iuj 
tratarse el gasto a la Partida Unica, Ca 
pitslo XVI, D.''nr.ríŝ rrisr;to d* Gutfiia, 
de la Ley de Gastos vigente.^Comnní* 
q«ew*

El Sctcretario de Estadero e! Despacho 
de Gaerra, por la ley,

G, liustilío G.

t>úb 

Q i
ga *̂f • 
la  SecL! 
cantidad d  ̂ (s 
sos cinenertií 
qneban ! 
cribíení'j 
cido en . 
la primera. L)J¡ 
La erofiraci'.n , 
Unica, Capft 1̂ 
Guerra, dn ’ ; T 
Comuníqufcíifc!.

El Sr ■-ota-'!''- 
de O ‘

14 de enero de 1919.
' rio |*i_

' V^KDA :
le La Ceiba so ha- 

nlantf da Armas de 
■.A mismo Pombre Ja 

7 f)0> ochenta y siete pe- 
•’ íl̂ vos, valor del sueldo 

i el Secretario y Ea- 
'j t de Guerra estable* 

f ■’reíipondient'rfi a 
, . 1' me  ̂ en curso.

1 rt. - , 1 r H-f

compañía: la que usa mi poderdante para dla- 
tln^uir tabaco manufacturado en los Katadot 
ÜBide» de América, aplicéodola a lo., paquetee 
que lo contienen. Acompaño: el cettificado de 
re^nstre, para que se razone; dos <-jemplares d# 
la marca j  el contrato de agencia: y os suplico 
declarar que la compañía indicada se ha reser
vado sus derechos de propiedad.—Tevuclalpi^ 
5 de febrero de 1919.—José María Caaco.>—Lo 
que se'pone en conocimiento del púhMco pum 
los Sp6S legales.—Tegucigalpa, 6 de iebrero de 
1919.

Manukl S. López.

X'^X ' ‘.‘ oaTtamento de
TTÍ«T(antja_ —

B e r t r á n  D. 

i o en el Despacho

í7. Buetaío G.

A V I S O S

Se declara sin efecto un acuerdo

Tegucigalpa, 14 de enero de J919.
U  Presidente Oonstitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Declarar «in  pfo-to oí Apo
«Ditido con fecha 6 del mes en curso, en 
virtud del cual se mandaba hacer efecti
va al Comandante de Armas deComuya- 
gna la cantidad de (3 75 90) setenta y cin 
OD pesos, para habilitar una recluta que 
remitirá a la plaza de Amapala.—Comu- 
quese.

B e r t r á n ©

E) Secretario de Estado en el Deapar he 
és Guerra, por la ley,

G. Bíistillo O,

Se autoriza el alta de un Ma>or

Tegucigalpa, 14 do enero de 1919. 
n  Presidente Constitucional de la ite- 

pública
ACUKRDA:

Autorizar el alta en la Plana M »y o r  de 
laC'OiQandauria d*̂  Armas de Sa ta K o 
la , del Mayor Fen ríe no Cbinc-liih» qui n 
desempañará ¡as fun.^iones dn J f  
Beatacameiilo establecido en cKos A r-  
!(►*. en austit '( 'Ó!, U* Jou Mdi.u ■ C ím* 

quien 1 ■>. -.- ará baja en esta f cha. 
Bt nombrado devengará el su  ̂ i -  que 
MCalh el Presupuesto re^peeti * 
ttUQÍq aese.

Beu tk and .
K  Secretariüde Estado en el De-<p**cho 

de Guerra, por la ley,
G Bu. t ilo G.

Aisi ota;ioiMkiiu ue iutuMiu CQ m
Despacho de Fomento, O oras Públicas y Agri- 
oultura, hace sab» r; qut* con fecha de ayer se 
admitió la solicit i  lui \r -«Registro y de
pósito de una mai l -S. T. B.—Como apode
rado de la «BrlLlsh-Amertoan Tobacco C ,̂ 
Ltd.», según e! poder que pido se copie del ex- 
pedieute de la m rr*! H vengo a pe
diros el registro _ íir.rc.'i incorpo
rada en Ingh-bu , ío 20(i.4&l, a
fjvor I'la sO('i. 1 ‘ ■ .i.itioi'Ji sn do
micilio en Wes¿n,i;i-t , 7, Millbank,
Londres  ̂ W Tn.-l 'H'»] 0t»

I una etiqueta qut ’oprien- el medióla re
presentación de un bz turco colocado en el 
centro de ur semi> írnilo oue representa al sol 
nací nte espar i* [. i., sus rayos en toda la parte 
superior de i m.zarilo los cuales se
leen estas paJanr.íi <S\vee C.iporal», y abajo 
la firma K^n-iey Bros, precedida del nombre de 
la compañía quí vpresento, como sucesora de 
aquélla, y usa mi podi'rdanfe para distinguir 
tub.ioo mat Lifactundo, aplícándoja a los pa 
qucfcaquclOL n* loo. certifi-
cAdo de registro, dos ejornpl.u fie la marca y 
el contrato ie ]a ¡tgt-nefa, y o-  ̂ ipMco declarar 
que la Cf mpañía que représenlo lia reservado 
sus dcrcclics fie p:opj: dad 'iXgocjga’ pa, Ó de 
íéI rero de 1919.- -Jü>é María C i -bo que se 
, ,.'i.e (11 cuDocinijt'iiLo de! pú'oii,- p.ira ios tiñes 
legales.—T'. o"Ucig-ilpa, tí du febri f ' de 1919.
 ̂ AiAífrr u López.

El iofrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha de ayer se 
admitió la solicitud nue dice: cRAírlst.ro v 
púttitiu ue una marca.—S. P. E.—He(>r'-aent>aod9 
a la British-American Tobacco Üo., Ltd., d o  
TYiiciUadíf 0n W*»st»»'iri“^e’' H "” **», 7,
Londres, S. W., Inglaterra, vengo a pediros el 
registro y depósito de la marca Inscrita en di
cha nación con el número 373.870, consistente 
en ana etiqueta formada por dos hojas, de las 
que, la de lú izquierda lleva la rcprcscntaolón 
de la cabeza y busto de un hombre fumando un
cíofarritlrt l0V<5ndf>ŝ , pnclm» Hot/-nnrtm
enmarca, la palabra PTECB8; la de la derecha
tiene en el medio la palabra distintiva DEM; 
eu la pane tiuperiur, las siguientes, isicnmond 

xviee xapei», y eu la luleriur, estas: €ol- 
G AR K E i’Ea. Alien & Gloder», la cual usa mi 
poderdante para distinguir cigarrillos para fb> 
mar, aplicándola a las cajas y paquetes que Idi 
contienen. Acompaño: el certiftcc.üo de regla* 
tro, para que se razone, lo mismo que el poder; 
dos ejemplares de la marca y el contrato d i 
de agencia; y os suplico declarar que la compa
ñía que represento se ha reservado sus dere
chos de propiedad.—Tegucigalpa, 5 de febrero 
de 1919 —.losé María ria-sco» —fjo -ívie W* pona 
en conocimiento del público para los fines le-* 
i^Í0(i_Tpimí-ltraln*» ti d« f0h»-<»ro dp 1919

Manuel S. López.

BI ÍLí'.^a' ĉritn, se'-'rr:3rJo de > :a lo en el 
Despacho oe F<un* rto, Obras i ub'i *as y Agri 
cultura, ha f  saiier: (lue ten fecha de ayer se 
aflmiuo la sulicit O que dicu:- «Registro y de 
pósÉV» de una i.uaíca.—S. p. LOmn apode
'■ado de la BriUi,h .\n.crican Tobacco Ô , L ’.d., 
domiciliada en Wuí'.mirster Hu.ise, 7, MUI 
banz, Londres, '.V , Inglattrra sagúa el po- 
iier que prescrito para -|t,e so cnpi.., '.t-jgo ¿ pe 
díros el registro y depósito de la marca inscrita 
en hchf. nición con et in'mero :K1 7 ' consls- 
tcnie er. uaa etiquefa de dos liojas. eu las cua- 
!*-s se h-i'an represt otados va/i rs edificios ele 
vaaos en fr»*nie >-* ' n rjn, ,,;yé'Hlov en la de 
¡a izquierda las New Voik, cu ’a par
te supíricr. y en '.a de la d:re -b2 ¡as imcíale»
B. A. T. Oou, que. zob ia« dei nombre U« ia

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl-. 
cultura, hace saber; que con fecha de ayer ae . 
admitió la solicitud que dicc:-«Uegístro y de
pósito de una marca. -S. P. E.—IteprcstntaJido 
ala British-American Tobacco C'9, Ltd., domi
ciliada en Westminster IIouse, 7, MiilbáBk, 
Londres, S. W., Inglaterra, vengo a pe d in » el 
registro y dep isito de la marca inscrita en d i- , 
cha nación con el número .Ki.799, cons'stente 
en una etiqueta oblonga, de bordes ornamen
tados por una cadena formada con medias lu
nas, en el centro de la cual se lee el nombre 
HASSAN, escrito oblicuamente, lo mismo que 
verticalmente, jen los extremos, encontrándose 
lnterí aiai>s lus Jiliujos de tres .nedlas lunas 
entre’ r/.adas, la que Usa mi poderdante para 
distinguir tabaco manufacturado, aplicándola- 
a los paquetes que li; contienen. / compaño:el 
p-Hler, pura 'luo s.̂  razone; el c.^rt’ íicau. íe  re- 

: gistro, para su copia; das ejempiaresde I'i mar- 
I ca y ei co o trato de agencia; y os suplic-j declE- 

n r que ia compañía indicada se ha r-s«rTado 
' su.s ó 'j red IOS d e | .*o p i ed ad - - Teg uc.gr. *.a, 5 d« 
¡febrero de lyi'i_José María Casco» -Ix> que 
' «c pone encenreimiento dd público punios 

-Tegucigalpa, ti de febieno de
1919.

Mani'kl S. Lóraa.

El infrascrito. >ecrrtarii> de Estado en el 
Despacho de Fooien+jO, Obras Públtraa y Agll- 
caltuia, hace sa’ cr: q ■: t m fecha de v e r  se 
admitió la soliciiod que ! oe -'<Registro y de- 
póMtud<* uu  S. i\ E. En repn
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Ución de Ift Britáfih-AmerfcaQ Tobacco Q*, 
, neladad domiciliada en Westmiiuter 

*ooa*i I* MÜIbank, S. W., Inglaterra, .según 
al poder qoe preoento para que se copie, vet 
a pediros el re|;lstro j  depósito de la marca 
teaerlta en diclü nación con el número 3J .̂7i5, 
aonsistente en ana etíqtieta formada por un 
aaadro hacia la derecha, en el que se leen, en 
la pane superior, estas palabras: cA SLICE 
TO A J‘ IPKFUL»; y en el centro, estas otras: 
«OLÍ» ENGLISH-CURVE CLTT PIPE  T a  
RArGJi», ;  por la representación, a la Uquier- 
da, ia cabeza; busto de un indio, la cual 
u.sa ti i poderdante, para distinguir tabaco pa
ra fumar, aplicándola a los paquetes que lo 
contienen. AcompaSo: ei certifícado de regia 
faro, para que se copie, dos ejemplares de la 
marca y el contrato de agencia; y os suplico 
declarar que la compañía en referencia se ha 
resefrado sus derechos de propiedad.—Teguci
galpa, 5 de febrero de 1919.—José María Casco».

Lo que se pone en conocimiento del publico 
para los tiñes legaies.—Tegucigalpa, fi de febre> 
rodé 1919.
3 Hanitkl S. Lópkz.

cados en el valle de San -íorge. termino munici 
pal de Morocetí, en esta .Sección Judicial; fue

El infrascrito, Administrador de Bentali 
departamento, hace saber: que el díi^deiiyrs

ron d M a oc i.d « r nrodidos a soJicllud de Juan d S * « lS S S
Lázaro Cárcamo, uno de cuatro carialienas, el - —

, S) infrascrito, Registrador de la Propiedad 
diel deparumento. hace saber: que se ha pre- 
SBotado, parataiü'.:ripelón, la primera copia 
de una escritora otorgada en Tatumbla el tres 
d » septiembre del a no en curso, ante el Notario 
don Sebastián García, por la cual Pablo Ponce 
«ende a Miguel R. Licona, en doscientos cío 
«aeota pesos, una posesModeotrodelbomóo de 
flán Joan del Rancho, en una extensión como 
dp seis manzanas, poco más o menos, cercada de 
audera y zanjo, y t,aacasa de diez varas de lar 
•D por cinco de ar:. lio, cubierta de teja y limi 
áada: al Norte, oo i posesión de Juan y Coroelio 
Fonoe; al Sur, pos síón de Florencio Ponce; al 
Oriente, posesión !e Florencia, Miguel y Bá- 
suso Ponce y del endedor Ponce; y al Ooci 
4inte. potreros d‘ < lomelio y Juan PonOb,oa 
■ejóa de por medí •: y otra escritura otorgada 
mt esta ciudad el s<̂ i.s de mayo de mil novecien
tas trece, sote el ' lezde Paz de lo Criminal 
ésn Manuel Rovelu b., por la cual Rosa Ramos 
«Mide si propio a- : Lioooa, en trescientos pe
tde plata, una pie/ i de casa de aeis varas y ter 
Ma de larga por e y trea cuartas de vara de 
aaoba, oonstruM . Je adobes, cubierta ds tejas, 
Mbtosda «n un de quince varas y una ter
cia de Este a Oeste y doce varas y una tercia 
4s Norte a Sur; está situada en el pueblo ie  
Tátumbia, y Umita: al Norte, la Iglesia de di 
d io  pueblo, calle de por medio; al Sur, casa y 
solar del seUor Lfconat al Este, casas de Juana 
VlorsayJuan Tomás Matamoros; y al Oeste, 
osea de Joeé Ladislao Bustllio, calle de por me 
« o .  T  no habiendo anteoeóe'^te inscrito se 
hace saber al público parales efectúa de) sr 
tfeolo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 18 
de noviembre de 1918.
3 ALOSreo V. Oílt b z .

To, Joeó María Sandoval, mavor de edad, ca
sado, Abogado y vecino de Tegucigalpa, en 
•eoeeptode Mpoderadoespecia) de laMutJcipa 
Edad del pueblo de .Horocelí, según loacredfo 
«en poder que presento para que se agregue,
«■ te  UJ., con protestas de n-speto, oomperr'ero 
a manifi-star y p - 1 ir lo siguiente: El Poler 
Mlecutivo, en acuerdo que emitió el treinta y 
«a o  de agosto deJ ortrríertteado. ha denególo.
«■  calldai de por :>hnr%, la apro iaclón d • las 
dlltgenvias do r**medida de uno-i terr,*1104. prac 
tioada p<ir el Ingen >̂ ru ion f'eniandn Bista 
mame, el a'io de fun lán lo^  en q le  ̂ —Pedro G R .nilta, Srlo.— Yuscaráo, 28 de
vedntH i»* dluhn p o!o no huí comproruJo ¡a j dijie.iibre d« l^l^.
«dqiiisifión por a g o ie mt*dio» l'gtie^. 1 F Albcrto  MaMDoza.

terreuoe menvlou .̂ neón d.>s, estlu ubi- 3 Pk d b o G .B oku .LA-

ano de l.fiT« y el otro de una y media caba'le- 
rías, ei afio de I.TUi y titulados posteriormente 
a favor de Pablo del n^smo apellido. En la 
actualidad esos dos terrenos forman uno solo, 
el que se conoce con el nombre de Líquitimaya 
o Morocelí, y tiene por límites: al Norte, el te
rreno deoominado^Sabanagranle y el Valle 
Arriba; al Sur, el terreno de .foyitas; al Orlen
te, el terreno de Notiapa; f  al Poniente, el río 
Choluteca. El pueblo de Morocelí, desde tiem
po inmemorial; está en posesión del expresado 
terreno y lo usa y disfruta como legítimo due
ño; y, según la tradición, se lo donó el referido 
Pablo Cárcamo, pero no aparece que hay do
cumento sobre este particular, o si lo hay o ha 
desaparecido lo ignora mi mandante, pues en 
BU poderno conserva más que loa títulos ori
ginarios, extendidos por el Gtobierno del Rey 
al señor Cárcamo, los cuales actualmente están 
en el Ministerio de Hacienda. Deseando, pues, 
la Municipalidad que represento, establecer que 
el pueblo de Morocelí es dueño del terreno su 
sodicho; para que el Poder Ejecutivo apruebe 
las diligencias de remedida, de que ha hecho 
mérito, vengo en su nombre a suplicar a üd 
que, de conformidad con loe artículos 2 321 al 
2 336 del Código Civil, previa la publicación del 
caso y concitación únicamenteMel Fiscal, por 
no conocerse los sucesores del mencionado Pa
blo Cárcamo, se sirva examinar a los testigos 
abajo nominados, por medio de comunicación 
librada al Juez de Paz de Moroself, sobre los 
puntos siguiente»:—!^ Generales de ley.—2̂  
Digan si es cierto, como lo es, que el pueblo de 
Morocelí hace mas de diez años que está en ; 
quieta, pacfflca y no Interrumpida posesión del 
terreno llamado Líquitimaya o Morocelí, antes 
descrito, lo cual afirman, porque desde que los 
exponantea tienen uso de razón, han observado 
que los vecinos de dicho pueblo lo usan y dis
frutan en calidad de dueños, pues pastan en él 
sus ganados, cortan maderas, hacen casas, 
plantan huertas, fincas, potreros, labranzas y 
milpas, recogen los frutos de sus labores y se 
aprovechan de elloe, y nadie hasta la fecha ha 
pretendido excluirlos del uso y disfrute de tal 
terreno; por to contrario, los dueños de sltioe 
colindantes lo consideran y respetan como co
mún del pueblo de Morocelí, siendo la Munici
palidad de este lugar la que guarda los títulos 
extendidos por el gobierno colonial. Una vez 
evacuada la información, ruego a Üd. aprobar 
la. sin perjuicio de tercero, da m^Jor derecho y 
mandar que se entregue a la Municipalidad 
para que la hagainsirlblr y le sirva de título 
supletorio.—Lista de testigoa; don Simeón San- 
doval. don Pedro Sevilla, don Eligió Gutiérrez, 
dnn Isidoro Sevilla, don Ramón Morazán y don 
Santiago Gutiérrez; el cuarto viudo, l'̂ s demás 
casadna, todos mayores de cincuenta afina, pro- 
píela rtoe y vecinos de Morocelí.—Tuscarán, 28
de diciembre de 1918__Joaé M* Sandoval.—
Juz/ado d( Letras, Tuscarán, diciembre vein
tiocho de mil novect' ntos dieciocho.—Por pre 
sentado con el poder que acompi fia agrégue»e, 
té'iga^ al sefior Abogado don Jo»é M* Sando 
val como representante de )a Municipalidad 
leí pueblo de Morocelí admítese la amerlcr 
sniicnud con aullencia d J s»*Qor Fi-eal y pu- 
bilquese en el periólico Oficial, de treinta en 
tremía días y en la tabla de aviaos de este 
Jurgado y a este ef-»cto d é «  el erjit-to corres- 
pofidl--t«1 lente nottfíquese.^ F. Alb-*rto Hendo

ménez. en re presen tacióo de ion Ismael Eáfa 
lo. vecino de la ciudad de San Pedro Soh, i »  
nunciando como baldío y nacional el ten«« 
que denomina «Jocomico» sít j en JurisUoeili 
de Quimistán > compue-.to d.- doscientulMP 
táreas, aproximadamente, v ivos Umita 
al Norte, terreno nacional r de «Santa Ci» 
Minas», propiedad del Dr. )> Franeiseo le  
grán; ai Sur, terreno «E) Jícaro», propMM 
del denunciante señor Rápalo: al Este, tensM 
«Valladolid», perteneciente al Dr. Miguel Ak 
y al Oeste, terreno de Vado Hondo, propisM 
de don Jacobo Paz. Se pone en conodmteah 
de) público de conformidad con el atticaiel} 
de la Ley Agraria. Santa Bárbara, l&óes» 
ro de 1919.
. 1 0  Ox) N :íTAKTDIO PlZ.

El infraecrito, Administrador de BentMÉI 
departamento, hace saoer: que el díadea|«; 
a tas 8 a m., se presentó ante esta Admlidil» 
ción de Rentas el señor Valetíu Rápala, ih 
nunciando como nacional e! terreno deDoaii» 
do «Los Brazos», en jurisdicción de Cci\mí, 
constante de tres o cuatro hectáreas de exMa 
sión superficial, siendo sus limites: al Nocla 
unión da los brazos del río J icatuyo; al OrieMi, 
terreno ejidal de Celilae: ai Sur, separufiteéi 
los brazos; y al Occidente, mediando el lio, la 
rreno de San Juan Jicatuyo, pertenectultll 
pueblo de Colinas. Se pone en cao&tAt̂ m̂  
del público de conformidad con el artíeololi 
de la Ley Agraria- -Santa Bárbara, lOde loffi 
de 291».

5 OONSTASTDIO Paz

El infraserito, Adapinistrador de BeótaiM 
departamento de Copán, hace saber; que il SI 
de noviembre que fina, se presentó a esta •fifi’ 
na el señor don Adolfo Méndez, mayor de edM 
y vecino de Dulce Nombre, denunciando oiai 
baldío una faja de terreno, al que Uamaiicta 
Angeles», situado en la jurisdicolón del paiMi 
de 80 domicilio, oemo de una cabatleria deee 
tensióo superfioial, el cual es propio p8»h 
crianza de ganado y cuyos límites aotoaleaiM! 
al Norte, terreno ejidal de la aldea de Dotani 
al Sor, terreno de propiedad de Juan y 
Dubón; al Este, terreno de Petronila A|MM| 
y al Oeste, propiedad del denuoclanta—li| 
que ae publica para los fines de ley.—Sw* 
Rota, noviembre 30 de 1918.
. .5 Ba ltad o b  R. OBHLLASA *

El Infrascrito. Administrador de BeMHM 
departamento, hace saber: que el dfá 4k f#  
agosto de mil novecientoe dieolsé)sae pNMMÍ 
ante esta Administración de RenUadoaJtaMM 
Paz, di^nunciando como baldfo 7 nadonaldlll 
rreno denominado < A posentillus», alto Ü  |F 
rlsdlrelon municipal de Quimistán, eoMHfiE 
de ocho caballerfas, poco más o rneno  ̂ rM >  
lado: al Norte, terreno de Valladolid, fSMM  ̂
cíente al Dr. Franeiseo Bogián y othti al 
te, terreno «La Oonva», perteneciente Ol Bt 
don Miguel Paz; a) Sur, el lío Chameiscéo 
terreno «E l Jicamo», propiedad de la M lÑ f 
de Feliciano Fajardo; y si Oeste, tsnwt H 
«Vado Hondo» y Santa Cruz, de p r o p M H  
Dr. don Prandsoo Bográn y don W. M AlK| 
Los dt'rt chos en el denuncio de )'terrm »s«#  
terenclahan sido transferí los por su de««iÍMl^ 
te al Ingeniero don Luis Paz, por 'mHMiáii 
qu« se tramita actua)ffi«*nte. Se pone s«s 
cimiento dr-l público para los efectos I 
Artículo 13 de la Lev Agraria.—Santa BMN% 
16 de diciembre de 1918.
..5 CoNSTANTIlMI Rfii

Ttp. Nacional. — Avenida Uervanlea.—
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